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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS

Artículo 3º

Fracción V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del 
desarrollo de la ciencia y la innovación tecnológica. El Estado apoyará la 
investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y 
garantizará el acceso abierto a la información que derive de ella, 
para lo cual deberá proveer recursos y estímulos suficientes, conforme a 
las bases de coordinación, vinculación y participación que establezcan 
las leyes en la materia; además alentará el fortalecimiento y difusión de 
nuestra cultura; 

• Fracción reformada DOF 12-11-2002, 09-02-2012, 15-05-2019



Sección III 

De las Facultades del Congreso 

Artículo 73 

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión 

mexicana, la regulación de la inversión extranjera, la transferencia de 

tecnología y la generación, difusión y aplicación de los conocimientos 

científicos y tecnológicos que requiere el desarrollo nacional. Asimismo, 

para legislar en materia de ciencia, tecnología e innovación, estableciendo 

bases generales de coordinación entre la Federación, las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como la 

participación de los sectores social y privado, con el objeto de consolidar el 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

Fracción adicionada DOF 03-02-1983. Reformada DOF 15-05-2019



Alfabetización científica 

Popularización de la ciencia

Entendimiento o conocimiento público de la ciencia

Comunicación de la ciencia 

Difusión y divulgación de la ciencia

• Comparten el objetivo central de que la sociedad acceda al conocimiento 

sin necesidad de una formación académica especializada.

• Impulsan y enriquecen el desarrollo cultural de la sociedad.

• Permiten conocer el significado y las implicaciones de los hallazgos y 

descubrimientos científicos.

• Ayudan a la sociedad a interpretar mejor su entorno, su realidad, y con 

base en ello, tomar mejores decisiones.



• Permiten conocer las implicación de los avances tecnocientíficos, y 

lo que hacen las y los científicos con los recursos públicos.

• Estimulan la curiosidad por la ciencia y su método. 

• Contribuyen a despertar vocaciones científicas entre grupos 

infantiles y juveniles.

• Desarrollan la capacidad de observación, la claridad de 

pensamiento y la creatividad.

• Erradican mitos y el pensamiento mágico o puede contribuir a su 

erradicación.

• Impulsan la apreciación y la confianza en las y los científicos y en 

sus instituciones.

• Contribuyen al desarrollo de la democracia.



Isaac Newton

1643-1727

Gottfried W. 

Leibniz

1646-1716

El cálculo infinitesimal



Revistas especializadas internacionales





Imagen de científicos



Imagen de la ciencia



En los medios de comunicación y sectores 

importantes de la sociedad existe una visión 

estereotipada y equivocada de las y los científicos 

y también de la ciencia





“Convertir a México en una potencia 
científica y tecnológica” / Plan México

De las 13 metas 

presentadas 8 

están directamente 

relacionadas con 
CTI









Norman Borlaug

Mediante técnicas de mejoramiento 

genético desarrolló semillas de alto 

rendimiento de cultivos 

fundamentales

Luis Ernesto Miramontes Cárdenas

Sintetizó la noretisterona de la planta 

“barbasco” o “gordolobo” con la que se 

desarrolló la pildora anticonceptiva

La Revolución Verde La Revolución Sexual

Dos revoluciones basadas en el conocimiento han surgido 

en México



Esther Orozco

Octavio Paredes López

Mario Molina
Tesy López

Mauricio Terrones

Ana María Cetto

Gerardo Herrera Corral



Participación de México en el CERN y el Gran Colisionador 

de Hadrones



Cambio Climático

Enfermedades emergentes

Inteligencia Artificial

Biotecnología

Biodiversidad

Genómica

Física de partículas

Nanotecnología

Semiconductores y MEMS

Energías renovables



Hernán 

Asto

(Perú)

Sistema que genera bioelectricidad a partir de la 

fotosíntesis de plantas

Moisés 

Venegas

(CDMX)

Mochila que genera electricidad con celdas 

fotovoltáicas

Ricardo Mutio

(Guadalajara)

Biomateriales a partir de un hongo para sustituir 

unicel y otros productos contaminantes

Oswaldo 

Martínez Flores

(Santa María 

Yaviche, 

Oaxaca)

Construyó una red celular independiente para su y 

genera energía eléctrica de un escurrimiento de 

agua en su comunidad

Apropiación social de la ciencia



Programa nacional de divulgación de la 
ciencia
Destinar el 0.3% del presupuesto al Programa de Humanidades, 
Ciencias, Tecnologías e Innovación (159 mil 275 millones de pesos),
alrededor de 477 millones de pesos, a actividades exclusivamente 
de divulgación de la ciencia. Este monto se podría incrementar 
gradualmente hasta alcanzar el 1% de la inversión en este programa.

Programa nacional de apropiación social 
de la ciencia comunitaria
Para resolver problemas y necesidades de todas las comunidades de 
del país con o sin necesidad de estar asociados con académicas (os) 
o investigadores.



Investigación+ Desarrollo Tecnológico+Innovación+Divulgación



¡Muchas gracias!

abanav@gmail.com

sapiensideas.com

@abanav 
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